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RESOLUCIÓN: 4148.0.21.1.914.000087   DE 2015

08-05-2015

POR MEDIO DE LA SE MODIFICA PARCIALMENTE EL CRONOGRAMA GENERAL DE LA  CONVOCATORIA PÚBLICA PARA ACCEDER A LOS RECURSOS PRODUCTO DE LA CONTRIBUCIÓN PARAFISCAL DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE CALI – 2015.


La suscrita Secretaria de Cultura y Turismo de Santiago de Cali, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1493 de 2011, creó la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escénicas, cuyo hecho generador es la boletería de espectáculos públicos de estas artes, que deben recaudar los productores de los espectáculos, equivalente al 10% del valor de la boletería o derecho de asistencia, cuyo precio es igual o superior a las tres (3) UVTs.

Que el artículo 13 de la Ley 1493 de 2011, estableció que los recursos y sus rendimientos financieros de la contribución serán de destinación específica y estarán orientados a la inversión en construcción, mejoramiento, adecuación y dotación de escenarios para la presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas.

Que mediante resolución 4148.0.21.1.914.000033 de 2015, se estableció la distribución de los recursos de la contribución parafiscal de las artes escénicas en el municipio de Santiago de Cali, en la vigencia 2015.

Que mediante resolución 4148.0.21.1.914.000038 de 2015, ordenó la apertura de la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Santiago de 2015.

Que mediante resolución 4148.0.21.914.000053 de 20915, se ordenaron modificaciones a la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali 2015.

Que mediante resolución 4148.0.21.914.000063 de 20915, se ordenaron modificaciones a la convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali – 2015.

Que la Secretaría de Cultura y Turismo, dando cumplimiento al establecido en el manual de la convocatoria en el punto 5, procedió a la conformación de la Comisión Municipal de Evaluación según consta en Acta No. 4148.0.10.02.2015, de esta convocatoria.

 Que la Secretaría de Cultura y Turismo tal como se planteó en el manual de condiciones y requisitos de la convocatoria pública, recursos contribución parafiscal en el punto 3,6; aprobado con resolución 4148.0.21.914.000063 de 20915, una vez cerrada la convocatoria y verificada las propuestas recibidas  procedió a la revisión documental de las mismas; por parte del Comité Municipal de Evaluación.

Que la Secretaría de Cultura y Turismo mediante resolución No. 4148.0.21.914.000074 de 20915, publico el listado de proyectos elegibles con documentación subsanable – convocatoria pública para acceder a los recursos producto de la contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali – 2015.

Que por razones de orden administrativo de la Secretaría de Cultura y Turismo, que impiden que el comité evaluador sesione en la fecha indicada, se aplazará la fecha de publicación de los listados definitivos de las propuestas aptas para evaluar, y las que son rechazadas y se modificará el cronograma de las etapas pendientes de surtirse dentro de la convocatoria pública, para acceder a los recursos de contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali – 2015.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR parcialmente el cronograma de la convocatoria para acceder a los recursos de contribución parafiscal de los espectáculos públicos en el municipio de Cali – 2015, el cual quedará así:

	Etapas del proceso 
	Fecha 
	Hora
	Lugar
	

	Publicación de los listados definitivos de las propuestas aptas para evaluar y las que definitivamente son rechazadas
	Miércoles 13 de mayo de 2015
	Durante el día
	www.cali.gov.co/cultura 

	Ajuste de proyectos seleccionados por la Comisión Municipal de Evaluación

Tiempo durante el cual las organizaciones podrán solicitar aclaración de dudas
	Jueves 14 y viernes 15 de mayo de 2015
	
	N/A




	Radicación de proyectos ajustados
	  Martes 19  de mayo de 2015
	8:00am 12:00 m 2:00 pm. a 5:00 pm.
	Recepción Centro Cultural de Cali Primer Piso - Carrera 5 No.6-05

	Publicación de acto administrativo con proyectos ganadores
	Viernes 22 de mayo   de 2015
	11 a.m.
	www.cali.gov.co/cultura 

	Ejecución de proyectos ganadores: etapa en la cual las organizaciones deberán ejecutar las propuestas. Se cuenta la etapa precontractual y la contractual.
	A partir de la legalización del contrato que se suscriba para la entrega de los recursos
	
	


ARTÍCULO CUARTO:  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los ocho   (08) días del mes de mayo de 2015.

MARÍA HELENA QUIÑÓNEZ SALCEDO

Secretaria de Cultura y Turismo Santiago de Cali

Proyectó: Piedad Torres Perea, Ley de Espectáculos Públicos de la Artes Escénicas

Revisó: Leonardo Medina Patiño, Asesor Jurídico 

Aprobó: María Helena Quiñonez Salcedo, Secretaria de Cultura y Turismo
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